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DATOS DEL TOM ADO R /AS EGU P ADO :

NOMSRE y ApELLtDOS ANDONT H rTA CASTRO

DNI/NIE 45668966t\¡ 03/10/1988 SEXO: TELEFONO: 691563217

DOt\¡tctLto CALLE LEHENOAKARI AGIRRE 91 3OR C.POSTAL: 48970

PoBLAcróN BASAURI PROVINCIA VIZCAYA

SITUACION PBOFESIONAL

E FUNCIoNAFIo E AUToNoMo EcUENTA AJENA TE[,PoRAL ECUENTA AJENA INDEFINIDo [orRos

DATOS DEL PRESÍAMO:

ENTIDAD PBESTAMISTA: BANKOA S.A. Trpo DE pRÉsrAr.,ro: Eltcorecnnro EPEBSoNAL

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: La fecha de efecto del seguro será la de formalzeción d€ préstamo sier¡pre que la prima haya sido ebonádá a 1á Eñtidád Aseguredore.

DURACION DEL SEGURO:
- Para Préstamog hipotecarios la duración del séguro será dé 5 añ06 deÉde le f€cha d€ ofsclo dÉl pres€nle s€guro.
- Para Préstaños Personales la duracióñ del seguro será la misma que la duración del Prestamo Personal vinculado (2)

GARANTIAS ASEGURADAS: En los lérminos y condiciones recogidos en el presente Boletin de Adhesión las garanlías aseguradas serán

CUOTA MENSUAL INICIAL PROTEGIDA (o SU¡¡AASEGURAOA): 194.33 € I¡,PORTE DE LA PRIMA:8O5,OO €

impuestos y recargos incluido 6l Consorcio de
PER|OD|C|DAD DE LA PR \44 UNTCA(1)

854,68 €

BANXOA S,A.

1) Cuando ee realtco una amodizac¡ón total dol préstaño v¡nculado la Ennda.! Aseguradota procéclétá E la ánulaclón clel gegurc y la cle¡/oluclón ele la pane de la

p¡ima no consumí.la de acuer.lo con lo eÉt,hléc¡do en las Condiciones da¡ prssente Boleün .le A.lhasión.
Cuando sé rea cen amodizac¡ones parcialas del préstaño se prcce.lerá al extorno de la prrte prcporclonal cle ta píma pü patta cle ta Entldad Aseguadora,
quadan lo én vigot el Contrato do Seguro con las Nevas condic¡ones econónicas.

2) Pañ los pt&tamos personales usted dobo¡á tene¡ en cuenta la Íecha .te venchnléñto clel pástamo y que ex¡ste un limite mínino ds 6 ¡',eses y máximo do 96

meses de duración dol sesuro.

BENEFICIARIOS:
Pára el ca3o d6 fomal¡zaclón dsl seguro, Bol¡clta roe do!¡gnado benoflclarlo cl6l dorácho al cobro d€ las pre8taciongs assguredas con ceráctgr ¡revocábla:

CAptTAL tNtCtAL SO_tCtTADO 115 000 00 É N! DE EXpEDtENfE DE pRESTAN¡O: 0138004445020e05s856

FECHA VENCT¡flENTO pRESTAMO. 28l02/2050

CUoTA oHDINARIA IVENSUAL INIoIAL DEL PREsfAMo. 388.66 € % CUOTA ASEGURADA POR ASEGUBAoO: 50 00 %

TtPo DE tNTEBES tNtctAL. 1,35%

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO Para aquellos Asegurédos que sean Trabajadores por Cuenta Ajena y

Trabajadores Frjos Discontiñuos en los periodos en los que se encuentré en
siluEción de inaclividad

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores Autónomos (trabajadores
por cuenta propia), trEbajadorea por cuenta ajená con un contrato laboÉl
temporal TÉbajadoÉs porcuénta ajena que por su coñtralo láboÉl no
puedan estar cubiertos por desempleo y los Funcionarios Públicos, asi como
los Trabajadores Fljos discontinuos en los peraodos en los que se encuentren
on actividad.

NCAPACIDAD TEIVlPORAL

Aquellos Asegurados que por su situac¡ón laboral en el momento de
producirse él siniestro no r€sult€n €legibl€s ni pera le coberture dé désempleo
ni Dara la de lncaDacidad Temporal.
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¡lÁfURALE¿q DEL f,IESGO qlglEFfo ¡bVida
COIICEPTO mR EL CUAL SE Á§EGllRA: Pd cldl¡ Effi

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Odubre, de Contrato de Seguro, de la Ley 202015 de ordenación, supervisión y
solvencia de las er{idades aseguEdoras, asf como el Real Decreto '1060,/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposiciones concordarfes, y se regirá por lo mnvenido en la Póliza y en los restantes documentos contractuales, sin qúe lengan validez las

cláLsu¡as l¡milativas de los derechos delAsegurado que no figurefl destacadas de modo espec¡alen dicha Pól¿a y no sean aceptadas porescrilo.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud originada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar lr4ar a consulta o deba ser diagnoslicada o
tralada porun médico aulorizado legalmente a practicarsu aclividad profesional.

TRABAJAOOR POR CUENTA AJENA: La persona ffsicá que se obliga a

prestar su trabajo, en dependencia de un empleador en base a un contr¿to de
trabaio indefnido, por un mlnimo de 13 horas semanales, a cambio de una
remunerac¡ón, de acuerdo a la legislación laboral española viqenle, que se
encuenlre dado de alta en el Régiñen conespondiente de la Seguridad Social,
y que no sea funcioñario público.

TRABAJADOR POR CUEi{TA PROPIA O AUTÓNOIJIO: La peEona flsica
que desarmlla una actividad profesional remunerada no dependiente y que se
encuentra dado de alta en el Régiren Especial de Trabajadores Aúónomo§ de
la Seguridad Soc¡al, ¡rutua, ¡/ontep¡o o instilución análoga. Adicionalmente, a

los efectos de este contrato se asimilarán a trabajadores por cuenta propia,

aquellos t.abajadores por cuenla ajena que en vinud de su Régimen de
cotización a la Seguridad Social no generen derecho a la preslación de
desempleo en su nivel contribulivo

FUNCIONARTO PÚBLICO: La persona flsica que se obliga a prestar su propio

trabajo para cualqu¡er organismo o ente Estalal, Autonómico, Proüncialo Local
bajo un conlrato de trabajo sometido al Estatuto de la Función Públic€.

PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓi'¡: Se considera personal de alta dirección a
aquellos trabajadores que ejercitan poderes inherentes a la lilularidad jurldica

de la empresa, y relativos a los objetivos generales de la misma, con autonomia
y plena responsabilidad solo limiladas por los criierios e inslrucc¡ones directas
emanadas de la peBona o de los órganos superiores de gob¡erno y
administración de la entidad que respectivañente ocupe aqLrella ütularidad.

PERIOOO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dias o meses

transcunidos a partirde la Fecha de Efeclo del Seguro, o, en su caso, enlre dos
sinieskos, duranle el cual ño se disÍiuta del derecho a percibir indemnización
alguna, presente o futura.

RELACÓN LABORAL: La relación juridica existente entre un Trabajador por

cuenta ajena y su empleador.

SUMA ASEGURAOA O PRESTACIÓN| Es el importe que, de acuerdo a lo
establec¡do en elBoletín deAdhesión, elAseguradorse compromete a pagaral
Beneiciario al acaecimiento de las contingencias previstas en la misña.

ESTABLECIMIENTO HOSP¡TALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hosp¡tal, c¡inica o sanatorio, tanto público como
privado, que disponga de la infraeskuctura necesaia para diagnosticar y
realizar tralamientos terapéuticos por facultativos legalmeñte autorizados
para elejercicio de su profesión. Dicho establecimienlo debe estar atendido
por un médico las 24 horas deldla.
A los efectos de esta cobertura no se considerará como hosp¡tal, cllnica o

sanatono las siguientes instituciones:
, Clfnicas para el tratamiento de eñfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tratamiénto de enfermedades psicológicas o psiqu¡átricas.

- Residencias de ancianos, centros de día y centros para el tratamiento de

drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.
- Cllnicas para katamienlos naturales. termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros lratam¡entos similares.

I. CONDICIONES DE ADHESTÓN
Sólo tendrán la condición de asegurados de la presenle Póliza de Seguro las
personas fisic¿§ que reúnan las sigu¡entes condiciones;
1.'l Ser titulares de un préstamo personal o hipotecario, fomal¡zado con

Bankoa S.A
1.2 Haberse adherido a Ia póliza mediante la flrma del Bolelin de seguro
1.3 Haber pagado Ia prima única.
1.4 Que la edad del asegurado esté compre¡dida enlre los 18 y los 60 años en

la fecha de efecto.
No obstañte lo antedoÍ, para los préstamos personales la ed8d del
asegurado en el momento de la adhesión al seguro sumada al número de

años de duración del préstamo no podrá dar como resullado una edad

superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presente

seguro.
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambio de la prima, asume

la cobedura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
pre§laciones que conesponda con aneglo a las condiciones del mismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. , sociedad anónima

inscrita en el Registrc de Enlidades Aseguradoras por Orden Ministerial de 13

de Septiembre de 1978 c¡n el número C-559 con domicilio soc¡al en Carera de

San Jeónimo. 2'1 " 280'14 N¡adrid, es quien asume la cobertura de los iiesgos
objeto de este conlrato y garantha el pago de las prestaciones que

correspondan con aneglo a las mndiciones delñismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

coresponde al ¡/inislerio de Emnomia y Empresa del Estado Español, a través

de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADO: Es Ia persona flsica que, cumpliendo con las condiciones de
adhesión, se incorporan al contrato de seguÍo, es litular de un @nlrato de

Préstamo con el suscnplor y abona la prima del m¡smo, ten¡endo por lo tanto

lodos los derechos y obligac¡ones que por ley le conesponder¡an alTomador.
SUSCRIPTOR OEL SEGI,TRO: Es la persona juldica que suscribe las pólizas

con La Enlidad Aseguradora. La fgura del suscriptor facilita a los asegurados

su adhesión al seguro. No obstante, lodos los deEchos y obligaciones del

seguro corespo¡den al Asegurado que es qu¡en abona las pdmas excep¡o los

derechos que conespondan a favor del benefciaaio.
BENEFICIARIO: La persona o personas ffsic¿s o jurídicas designadas en las
presentes Condicjones Particulares,litulares delderecho a la indemnización.

En el presente seguro el Asegurado ha designado a la entidad prestamista

como benefciario con carácler irrevocable
MEDIADOR: Personallsica ojurÍdica que realizan las actúidades de med¡ación

entre los asegurados de los seguros y las entidades aseguradora§ consislenles

en la presenlación, Fopuesta realización detrabajos previo§ a la celebrac¡ónde

un contrato de Seguro o de reaseguro, o de celebración de estos contratos.

PóLEA: Sedenomina póliza alconjunto de documentos en que se recogen los

datos y paclos del Cofitrato de Seguro. En concreto, la presente Póliza se

compone de:
. Las Condiciones Generales y Parliculares del Contralo de Seguro, que

regulañ los derechos y deberes de las partes con relaciÓfi al nacimiento, vida

y ext¡nción del contrato y a los diversos acontecimienlos y siluac¡ones que
pueden producirse en d¡chas etapas y el alcance de las garantfas cub¡ertas
para los respectÚos riesgos que asume la Compañía Aseguradora.

. El Boletín de Adhesión, que es eldocumento en el que se recogen los datos
propios e individuales del asegurado, y las cláusulas que por voluntad de las

partes completen o modifiquen las Condiciones Generales y Particulares, en

los términos que sean permitidos por la Ley, así mmo la información

necesaria para su celebración.
. Posteriormente, y en caso de modifcación de la pól¡za, los cambios se

reflejarán mediante suplementos a la pól¿a y al Boletín de Adhes¡ón,

numerados conelativamenle, cuañlas veces sea necesario.

Todos estos documentos forman parte de la póliza, los cuales, en su coniur{o,
constituyen el Contrato de Seguro. En caso de discrepancja prevalecerá lo

pactado en el Boletín de Adhesión sobre Io establecido en las CoMiciones
Generales y en las Condrciones ParlEulares.

Los Asegurados podrán solicitar un ejemplar de las Condiciones
Generales y Particulares de la Póliza Colecliva no 20671 diigieñdo su
petición a sede de la Entidad Aseguradora en Carrera de San Jerónimo, 21

- 28014 N4adrid. PRl la: Es el precio del seguro.
RECIBO DE PRIMA: Es el doclmento justificalivo del pago del §egúro, donde

fgura el importe resultante de la pr¡ma, y que inclu¡rá los Íecargos e impueslos

legalmente repercuf bles.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigor el seguro de acuerdo

con lo establecido en el Bolelfn de AdhesiÓn.

ACCIDENÍE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, vroleñta, extema y

ajena a la inteñcionalidad del asegurado, acaecida duranle la vigenc¡a de la
póliza.
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'1.5 Enconkarse en eslado de buena salud, sin slnloma de enfermedad, no
estar en Ia Fecha de Efecto del Segurc, en situación de lncapacidad
Temporal, taly como ésla queda definida en las prcsenles Condiciones
Particulares, no haber estado en situación de inc2pacidad Temporal
durante más de 30 dlas consecutivos en los 24 meses anleriores a la
fecha de efecto del seguro, ni ser tilular de una prestación por invalidez
en dicha fecha.

1.6 Colizar a la Seguridad Soc¡al o estar en situación de alta eñ mutualidad,
montepio o inst¡tución análoga que la leg¡slación determine.

1.7 Además para la cobortura de Desqmpleo:
No conocer, o estar en siluación de conocer que se va a producir la

extinción o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las
causas que darían derecho a la pre§taciÓn de Oesempleo en base a esta
póliza.

1.8 Además para la cobertura del r¡esgo de lncapacidad Temporal y
Hosp¡talización:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

2. SUMA ASEGURAOA
2.1 La Süma Asegurada será el porcentale de la clrota mensual asegurada

sobre la cuota ordinaria mensualdel préstamo vinculado a esta póliza de
seguro que fgura en la primera hoja del presente Eoletln de
Adhesión/Certificado de Seguro y que, eñ el momeñto de producirse el
sin¡estro, estuviera abonando el Asegúlado.
A estos efectos, se entenderá por cuota ordinaria la formada por la
devolución del principal p.estado más los correspondienles inlereses
remuneratorios, con exclus¡ón, por tanto, de los intereses de demora y
de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer el
Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el conlrato de préslamo
vinculado a esta Póliza.
Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea diferenle a la

mensua¡. el cálculo de la cuola mensual se realizará considerando el
importe de las cuotas del préstamo conoc¡das, o la siguiente más
cercana, sifuera conocida, extrapolándola alaño completo y dividiéndola
pot 12.

2.2 El lmporte de la suma asegumda que rcpresenta el Ilmlte má¡lmo a
sat¡sfacGr por la Entidad Aseguradora en cada s¡n¡estro, no será
supeíor en nlñgún ca6o al ¡mpone máxlmo de 1.500 € por cuota
mensual asegurada para préstamos h¡poúecar¡os y 1.000 € por
cuota mensual asegurada para préstamos personales, cualqu¡era
que fuera el ¡mporte de la cuota ordiñar¡a.

3. PERIODO OE CARENCIA
3.1 CARENCIA INICIAL

Para la garantía de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carencia inicial de 60 dias naturales, a contar de6de la lEcha
de efecto del seguro, duEnte los cuales de produc¡lse el s¡n¡esúo por
Desempleo, la Ent¡dad AseguradoÉ no abonará cantidad alguna. A
efeclos de comprobarque eñ elmomento del acaecimierÍo delsiniestro ha
trdnscunido el periodo de carencia inicial, se entenderá que la situac¡ón de
desempleo se produce en la fecha en que se prodL¡zca la exlinción o
suspensión de la relación laboral por las causas señaladas en esta póliza,
y además sea acredilado por el SÉNic¡o Público de Empleo Estatal u

organismo público que lo sustitr.¡ya.

Para la garantia de lncapac¡dad Temporal se establece un periodo de
carencia inicial de 30 día§ natu ralg6, a conlar desde la tucha de etucto del
seguro, durante los cuales de producirse el siñ¡estro por lncapacidad
Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos
de comprobar que en el momento del acaecimienlo del s¡niestro ha

transcurrido el periodo de carencia inicia¡, se entenderá que la situac¡ón de
lncapacidad temporal se produce en la fecha en la que la enfermedad
causanle de la lncapacidad hubiera sido diagnostic¿da por facuitativos de
la Seguridad Social, lvúua o lnstitución análoga o médico o facultativo

autorizado y así lo ralifiquen los setuicios médicos del Asegurador si se
considerase necesario. Er los supuestos eÍ los que la lncapacldad
Temporalsedebaa uñ accldente no so apl¡cará carenc¡a ¡nic¡alalguna.
Para la garantla de Hospitalización se establece un periodo de careñcia
inicial de 30 días naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro,

duranle los cuales de produciEe elsiniestro por Hospitalizac¡ón, la Enlidad

Aseguradora no abonará canfdad alguna. A efectos de comprobar que en

el mofiento de acaecimiento del siniestro ha transcunido el pedodo de

carencia ¡nicial, seentenderá que la situación de Hospital¡zaciÓn se produc€

en la fecha que apare2ca coñsignada en el ¡nforme de ingreso en el
corespondiente estableomier(o hospitalario en el que el Asegurado se
e¡cuentre ingresado.

3.2 CARENCIA ENTRE DOS SIf{IESTROS
En el supuesto de producitse situaciones de 0os6mpleo súbsiguientes a

una sfuación anlenor de Desempleo que dio lugar a indemñizacióñ por
parte de esla póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el
Asegurado ha 6tado v¡nculado de forma activa a una nueva relac¡ón
laboral como trabajador por cuenta aiena por un pelodo m¡nimo de
180 dias naturales ¡n¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de
prueba establgc¡do correspondiente a su nueva relac¡ón laboral. En
caso coritrario no se pagará cant¡dad alguna.
En elsL.¡puesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes a

una siluación anlerior de lncapacidad Temporal que dio lugar a

indemnÉación por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas
prestaciones, t.anscurr¡dos 180 dias ininterrump¡dos en s¡tuac¡ón de
alta en el régimen corespondlonte, dosdo el fn do la úlüma
¡ncapac¡dad iemporal s¡ernpre que la entermedad causante sea la
mlsma que originó la lncapacidad que dio lugara la indemnización por parte

de esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal subs¡guiente se deba
a una onfetrnodad dlstlnta, s€ procédérá al pago de ruevas
prestacÍones, transsurrido 30 dias ¡n¡ntenump¡dos e¡ s¡tuación de
alta en el rág¡ñen correspondiEñte. desde ellin de la última incapacidad
temporal.
En el supuesto de produciEe lncapacidades Temporalos
subs¡gu¡entes deb¡das a causas acc¡dentales no habni per¡odo de
caren6¡a.
En el supuesto de producirse Hospllal¡zac¡onos subsiguientes a ur¡a

situación anteriorde Hospitalización que dio lugara indemnización porparle
de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones,

tmnscurridos 180 d¡as ¡ninterrump¡dos desde e¡ f¡n de Ia última
HospitalÉac¡ón s¡empreque la enfermedad causantesea la m¡smaque
originó la Hospitalización que dio lugar a la indemnización porparte de esta
póliza. Cuando Ia Hosp¡tal¡zación subs¡gu¡ente se deba a una
erfemedad d¡stinta, se procoderá al pago do nuevas prcstaclones,
transcurr¡do 30 días ininterrurrp¡dos d6de el fin de la última
Hosp¡talhac¡ón.
En el supussto de produc¡lse Hospitalizac¡onés subs¡guientes
debldas a causas acclde ales no habrá porlodo do caronc¡a.

4. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanl¡za en los
términos preüstos en la Póliza, los riesgos que a cont¡nuación se indican:
4.I PÉRDIOA INVOLUNTARIA OE EMPLEO

Se entenderá por Perdida lnvoluntada de Empleo, a los efeclos de la
preseñte póliza, la situación en que se encuertran quienes, pudiendo y
queriendo trabajar remuneradamente por cuenla ajena, pierúan su empleo
o vean reducida su jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salario por causas distinla de su voluntad. a excepción de lo§ funcionarios
públicos, y que:

A) Hasta el momento de incLrnjr en la situación de desempleo, hubieran
tenido una relación laboral ininterrumpida de al menos 6 meses
continuos con un contrato laboral de duración indefnida en la empresa
en la que cause baja, con una iomada no inferiora 25 horas semanales
cotizando en el Régimen General de la Seguridad Social y estar
registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal, como totalmente
desempleado y buscando aclivamente un nuevo lrabajo.

8) Perciban la prestación pública por desempleo, en su nivel contributivo.
delServicio Públim de Empleo Eslatal. Sien elmomento de incuriren
la situación de Desempleo, el Tomador/Asegurado se encuenlra
cobrando una preslación pública derivada de una incapacidad temporal
como consecuenc¡a de contingencias comunes, dicha prestación se
asimi¡ará a efedos de esta garantla, a la prestación de desempleo en
su nivel contributivo.

Ún¡camente estarán cub¡ertos ffente al riesgo de Dosempleo los
Asogurados trabaiadores por cuenta ajena, a excepción de los
func¡onarios públ¡cos, que cumplan con los requlsltos eslablgcidos
en ol presonte apartado,
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4.I,I PRESTACION POR PÉRDIOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Cuando se produzca un siniestro como consecuencia de la Pérdida
involuñtana de Empleo La Entidad Aseguradora abonaé al Berefciario
la suma asegurada. por cada perlodo completo de 30 dfas naturales
conseculivos en siluac¡ón de pérdida involuntaaia de empleo del
Tomador/Asegurado, compulados a partir de la fecha de suspensión o
extinción de la relación laboral y una vez transcufiido el pedodo de
carencia inicial.
Los pagos sucesivos por esta presiacióñ se realizarán por cada pedodo

complelo de 30 dlas naturales consecutivos en los que el
TomadodAsegurado se encuentre eñ dicha situación. Deno pemanecer
los 30 dfas consocut¡vos eñ sltuaclón de Perdida lnvoluñtaía de
Empleo, la Enüdad Assguradora no abonará canlidad alguna.
La suma asegurada se aboñará al Tomador/Asegurado con el lamite

máximo de pagos consecutivos y pagos alternos en lolal eslipulados en
las condiciones particulares y siempre qL¡e dicha situacjón de desempleo
ocurra durante la vigencia del seguro, haya transcuÍido el periodo de
carencia, y se produzca por alguna de las siguientes circunstancias
Si en el momento de incurir en la situación de Pérdida lnvolunlaria de
Empleo, el Asequrado se encuenfa cobrando una prestación pública

derivada de una incapacidad temporal como consecuenc¡a de
contingencias comunes, dicha preslación se asimilará a efectos de esta
garanl¡a, a la preslación de desempleo en su ¡¡vel conlribúivo.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el l¡mite máx¡mo
de l2 pagos consocutivos o 24 pagos alto]nos on totaly s¡empro que
dicha s¡tuac¡ón de deseñpleo ocurra durañte Iavigonc¡a dolseguro,
haya transcurrldo el perlodo de caroncla, y se produ2cá por alguna
de las s¡gu¡entes circunatancias:
Extinción o Suspensión de la Relac¡ón Laborall
a. En virtud de exped¡ente de ¡egulación de empleo o despido

coleclivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y

siempre que estas causas deterñinen la extinción del contrato de
trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o exlinción delcontrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado un¡camente en

¡os supuestos previstos eñ los articulos 40.1 (movilidad
geográfca), 41.1 apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones
sustanciales de las condic¡ones de trabajo), 45.1.n (por dec¡s¡ón
de la trabaladora que se ve obligada a abandonar su puesto de
trabajo en los casos de violencia de género) y 49.1 j) (extinción por
¡ncumpl¡miento del empleador) del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.1.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de
Lrn procedimiento concursal y se redu2ca a la m¡tad, al menos, la
jornada de trabajo por dicha causa.

El dergcho a devengo de la ¡ndemnlzaclón cesará en el momonlo on
que el Tomador/Asegurado reanude una activ¡dad laboral remunerada,
aún de manera parcial en los térmi¡os descítos por la normativa
laboral española.
4.1.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉROIDA

INVOLUNTARIA DE EMPLEO
No 66 cons¡deÉrá como Perdida lnvoluntaria de Empleo las
s¡guientes s¡tuac¡ones en las que se puede encont¡ar el
Tomador/aseguradol
A. Cuando haya s¡do despedido y no reclame en tiempo y forma

oportunos contfa la dec¡s¡ón emprcsadal, salvo por extinción
de contrato derivada de expediente de regulac¡ón de empleo
o de desp¡do coloct¡vo o basado en las causas ob¡et¡vas
provlstas en el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

B. Cuando su contrato de trabajo se extinga por jubllac¡óñ del
empresario empléador ¡nd¡vidual del Asogurado o por
cxp¡raclón del tiompo convenido y/o final¡zación de la obra o
servicio objeto del coñtrato.

C. Los trabajadores füos de caráctor discontinuo eñ los péíodos
en que carczcan de ocupacióÍ efect¡va.

D. Cuando, declaÍado improcedente o nulo ol dosp¡do por
sentencia firme y comun¡cada por el empleador la fecha de
reincorporac¡ón altÉbajo, no se eJeea tal derecho por parte
del Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones previslas eí la legislación v¡gente.

E. Cuando no hayan solic¡tado al ro¡ngrcso al puesto de trabajo
en el caso en que la opc¡ón entre indemíizaq¡ón o readm¡s¡ón
corrospond¡ora al trabajador o se estuviera en excedenc¡a y
vencieaa el per¡odo füado para la misma.

F. La extinc¡ón delcontrato laboral durante el periodo de prueba,
¡a jubilac¡ón ant¡cipada y el paro parclal con una reducclón
¡rIeíor al 50% de su jornada laboral, o cuando la
¡ndemnlzaclón por desp¡do cons¡sta en una rénta temporal
pagadefa en momento del desp¡do hasla la lecha on la que el
trabajador acceda a Ia jubilac¡ón (prejubilac¡ón).

G. Sl ol asogurado tiene derecho a perc¡bi¡ un salario po¡ pañe
del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salar¡ales pactados colectivamenle en los
exped¡entes de suspens¡ón del contrato.

H. Los despidos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

l. Cuando el traba.¡ador cese volurtariañente su puésto de
trabajo.

J. Cuando la ext¡nción del contrato sea declarada procederlle
por señténcia firme, o s¡endo así not¡flcado al
Tomador/Asegurado por parte del empresar¡o, este no haya
reclamado en tiempo y forma deb¡dos.

K. El desp¡do s¡n derecho a desompleo del n¡vel contr¡butivo del
Servicio Público de Eñpleo Estátal (en adelante SEPE).

L. Si la prestación do Desempleo de nivel contr¡but¡vo del SEPE
se rec¡be en forma de pago ún¡co.

M. Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntarlaménte a un
Exped¡ente de Regulación de Empleo,

N. S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomado/Asegurado lo fuera con
una emp.osa propiodad del ámb¡to fam¡liar de éste hasta el
segundo grado de consanguinidad o al¡n¡dad, asi como en los
casos en quo el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el
segundo grado de consanguinidad o el tercer grado de
af¡nldad fuéra el admini8trador de la empresa; y tamb¡én si el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presenc¡a o
reprosentación d¡recta en los órganos de adm¡n¡srac¡ór de la
Sociedad.

4,2 INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación flsica reversible) del estado de salud del
Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado para

ejercer lemporalmenle su actividad remunerada o profesión habitual,
originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente a¡ r¡esgo de ¡ncapacidad temporal los
Asegurados que en el momento de ¡ncurrir en d¡cha situación
tuvieran la cond¡ción de autónomos (trabajadores por cuenta
propia) que coticen o no en un Rég¡men distinto al Rég¡men
G6noral de la Segur¡dad Soc¡al, trabaladores po¡ cuenta ajena con
un contrato laboÉl temporal, trabajadoros por cuenta ajena con un
contrato laboral lndolinldo quo no ostén cublortos por la garant¡a
de desempleo y funcionarios públ¡cos, s¡empre que el acc¡dente o
la onfermedad que den lugar a la refer¡da incapac¡dad tengan su
or¡gen u ocurran con poster¡or¡dad a la techa de efecto y sin
per¡ulclo de lo establec¡do r6speclo al per¡odo d6 car6nc¡a.
El Asegurado, en el momento de la contratac¡ón no ha de estar en
situación do bala laboral por Ézones de salud, nl de bala por
enfermedad durante más de 30 días consecut¡vos d¡¡Énte los 24
meses anteriores a la contmtación, n¡ deben ser t¡tulares de una
prestac¡ón periód¡ca o prestacióñ por ¡nval¡dez.
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4.2.1 PRESTACION POR INCAPACIDAD fEMPORAL
El Asegurador abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada
período complelo de 30 días consecutivos en situación de lncapacidad
Temporal delAsegurado y una vez transcurrido el periodo de carenc¡a
inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dfas naturales consecutivos eñ los que el

Asegurado se encuentre en dicha s,tuación. Do no pormanecer los
30 dias consecutivos en s¡tuación de lncapac¡dad Temporal, la
Ent¡dad Aseguradora no abonará cart¡dad alguna.
El derecho alcobro de la indemnización cesará en el momento en que

el Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/act¡vidad
remunerado/a o por cuenta propia, aÚn de manera parcialy a pesarde
no haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cueñla propia, y también si su estado pasa

a ser de lncapacidad Permanente en los términos descitos por la

normativa de la Seguridad Social española.
El importe de la ¡ndemnización será en todo caso la suma asegurada,
aun cuando el Asegurado padeciera varias enfemedades al mismo
liempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente
declarada.
La suma asegu.ada se abonará al Asegurado con el límile máximo de
12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alternos en total y siemp¡e que
dicha situación de lncapacidad Temporal ocurra durañle la vigencia del
seguro y haya transcurido el periodo de carencia.

4.3 HOSPTTALTZACTÓN

A los efectos de la póliza se entenderá como dfa de hospitalización la
situación de iñgreso acaecida al Asegurado cada 24 horas coñseculivas
en Lrñ establecimienlo hospitalario en condición de paciente, ya §ea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamienlos
médicos o quirúrgicos.
Estarán cub¡eÍtos por Hosp¡tal¡zac¡ón aqusllos Asegurados quo on
el morneñto de producirse el s¡n¡estro por hospital¡zac¡ón, no
resultor eleglbles ñi para la cobertuÉ de dqsempleo ¡nvoluntado nl
para Ia de incapacidad temporal, es dec¡r aque¡los Asegurados que
en el momento de produc¡Ge el s¡n¡estro no tenga n¡ngún tipo de
rolac¡ón laboral, ni por cuenta prop¡a n¡ por cuenta ajona.

4.3.,I PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Eeneficiario de la presente póliza,

de producirse la hospitalización del Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospita¡ización y
una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos
sucesivos serán por cada periodo complelo de 30 días naturales
consecut¡vos dicha s¡tuación. De no permanocer los 7 días
consecutivos, en situac¡ón de Hospital¡zación, Ia Ent¡dad
Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con ellfmite máximo de
12 pagos conseculivos o 24 pagos allernos en lotal y siempre que

dicha situación de Hosp¡talización ocurra durante fa vigencia del
seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.

4.4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANT|AS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No t¡enen la co¡s¡derac¡ón de Hosp¡tal¡zación ni de lncapacidad
Temporaly, consecuentemente, no se pagariá prestac¡ón alguna sn
aquellos sin¡estros que resulten o sean consecuenc¡a de las
slgul6ntes sltuaclones:
a) Enlermedades, los¡ones y compl¡caclones causadas dlrecta o

indi¡ectamente por voluntad del Asegurado o der¡vadas de la
realizac¡ón de actos notor¡amente temerar¡o§ que entrañen
graves r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto así como los periodos de descanso
volunlar¡o y obl¡gatorlo quo procodan en caso de matern¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Asegurado se encuentre baJo la
lñfluoncia del alcohol, drogas tóxicas o eslupofacieñtes; Ios que
ocurran en estado de perturbación mental, soñambuli§mo o en
desafío, lucha o rlña, excopto caso probado de leg¡t¡ma defensa;
asi como los der¡vados de una actuaclón delict¡va del
Asegurado, declarada judicialmente, o su res¡stenc¡a a ser
deten¡do.

d) Cualquier enfermedad, doloncia, estado o lésión por la que el
Asegurado haya rec¡bido diagnóstico y/o tratamiento de un
méd¡co en los l2 meses anter¡ores al in¡cio do la cobeñura de
la presente póli¿a con antgrioridad a la adhes¡ón a la pól¡za, así
como las secuolas producldas por ellas, as¡ 6omo los defectos
de nac¡miento y las enfermedades congén¡tas.

o) Las lntorvonciones quirúrg¡cas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológ¡cos qué no s€an esenc¡ales por razonés méd¡cas y
sean demandados por el Asegurado por razones psicológ¡cas,
personalos y/o estéticas, s¡empre que no se deban a secuelas
de accidentes produc¡dos con poster¡or¡dad a la fecha do ofeclo
de la cobenura del seguro.

0 Do¡or lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡átlco, así como
cualquier otro proceso pato¡óg¡co que tenga como
man¡festación únlca 6l dolor, sálvo que existan evidenc¡as
objetivadas por estudios médicos complementar¡os
(rad¡ologías, garnmagrafias, escáneres, T.A.C, etc.) que
demuestren la ex¡stenc¡a de allorac¡on6s y los¡oñes que

¡ust¡f¡quen el dolor causa de la ¡rcapac¡dad temporal.
g) Cefaleas, enfermedades psiqu¡átricas y rhentalos, iícluyendo él

estrés, ans¡edad, depres¡ones y afecc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando dichas enfermedades y afEccionEs hayan s¡do
d¡agnosticadas y tratadas por un méd¡co especial¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfermedades o les¡ones der¡vadas de la práct¡ca
profes¡onal de cualqu¡er deporte, de la part¡c¡pación en
apuestas o competiciones, y de la práct¡ca como afic¡onado o
profés¡onal de act¡vidades de alto riesgo, as¡ como los
acc¡dentes derivados de Ia conducción de vehículos sin el
correspond¡ente penn¡so exped¡do por la autoridad cornpotente
y los accidontes aéreos a excepción de los vuelos comerc¡ales
en linea regular autorizada.

i) Las curas de reposo, termales o d¡etéticas.
j) Aquellos Asegu.ados que ostén percib¡endo una pens¡ón de

¡nvalidez o que estén tram¡tando en el momento de la adhesión
la ¡ncapac¡dad temporal.

4.5 INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS
Las cobeñuras dé Desempleo, lncapac¡dad Témporal y
Hospitalizac¡ón son excluyentes entre s¡ dependiendo de ¡a

situac¡ón laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento de produc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuando un
Asegurado esté cub¡erto por oesempleo no podrá estar cub¡erto
por lncapac¡dad Temporal, ni por Hosp¡talización e igualmente en
el rcsto de los supuestos en que el Asegurado pueda estar cub¡erto
por lncapacidad Temporal y Hospltal¡zación.

5, EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, 6l Benel¡c¡ar¡o ¡o tendrá derecho al cobro de las
prestaciones por n¡nguna de las cont¡ngenc¡as cubiertas en esta
pól¡za si la m¡sma se produce, o se der¡va o es consecuercia directa
o ind¡.ecta de:
A. Los r¡esgos e*raord¡rar¡os sujetos a recargo obligator¡o á

favor del Consorcio de Compeñsación de Seguros.
B. Los que no den Lugar por la Ley de Contratos de Seguro.
C. Los hechos dedvados de coñfl¡ctos armados, haya o no

precedido doclaración ofic¡al de guerra.
D, Las consecuencias d¡rectas o indirectas de la reacc¡ón o

rad¡ación nuclear o contam¡nación rad¡act¡va.
E. Su¡cid¡o o la lentativa d6l mlsmo dumnto la primera anualldad

de seguro-
F. Los sin¡estros causados ¡ntencionadamente/voluntar¡amente o

por mala fe del Asegurado. Las consecuencias de un acto de
¡mprudoncia temeraria o negligencia grave del Asogurado,
declarado asi jud¡c¡almente.

G. Los sin¡estros ocurr¡dos como consecuencia de temblores de
tierra, erupciones volcánicas, inundac¡ones y otros fenómenos
sismicos o meteorológ¡cos de carácter extraordinar¡o,

H. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada-
L Los Cal¡f¡cados por el gobierno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrole a§[ como epldemlas y pandomlas.
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J. Las consqcuenclas de guqrras o de oims clrcúnstanclaa
extraord¡naaias y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡deración de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prcviato €n el
articulo 1.105 del Códlgo Clvll.

6. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de pr¡mas apllcable al pres€nte seguro sorá la ospoc¡ficada
en la Base Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a
disposición delTomadory del Asegurado por la ent¡dad med¡adora.
La compañia aséguradoÉ so reserva el derecho de ¡ncrementar la
tar¡fa de prima en cualqu¡er momento en el supuesto de que la
evoluc¡ón de la siniestral¡dad as¡ lo aconsejara. La c¡tada vañaclóñ
d6be sor comunicada al Asegu¡ado con un preav¡so de un mes,
plazo durante el cual el Asegurado del Seguro podrán rescind¡r la

Pól¡za.
La nueva taifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que se
adhieran a la póliza colectiva a partirde la entrada en vigor de las nuevas
primas.
A la prima que resulte de la aplicación de esta ta.ifa se le sumarán los
impuestos y recargos que sean en lodo momenlo legalmente
aeperculibles.

?. PAGO OE LA PRIMA ÚNICA
7-l Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el p€egurado a

través del Suscriptor. ElAsegurado está obl¡gado al pago de la prima por

el impoñe, condiciones y foma de pago que se detallarán en el presente
documento.

7.2 El seguro se contrala a prima única lanto para préstamos hipotecarios
como para préstamos personales.

7.3 En caso de ¡mpago de la pr¡ma ún ica, el seguro no enÍará en cfeclo- La
Enüdad Aseguradora quedará llborada de su obligac¡ón en caso de
s¡niestro y se entendera que elseguro queda ext¡rguido.
Será por cuenta del Asegurado cualqu¡er gasto der¡vado del modlo
de pago util¡zado.
En caso de ¡mpago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará g¡
6fecto. En esté caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de
su obl¡gación en caso de sir¡estro y se enlenderá que el s€guro
queda extinguldo.

8, MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Asegurado, una vez abonada la prima única, podrá realizar
modificaciones que no supongan vaiación de la suma asegurada.
Estas modif¡caciones lomarán efecto el dia de sollcltud, prov¡a
notificación y acoptac¡ón por la Entidad Aseguradora llevando
cons¡go la em¡s¡ón de un nuevo Cert¡ficado lnd¡vidual de Seguro.
La amort¡zación anüc¡pada totaldsl prás¡amo dará lugara la elirción del
presente contrato de seguro, preüa devolución por parte de la Entidad

Aseguradora alAsegurado la parte de prima no consumida
Realizado ol extorno dé la plma, tras la solic¡lud de anulac¡ón, la
Entidad Aseguradora quedaÉ liberada de su obl¡gaciór en c¿¡so do
s¡niestro y se gntendeé qu6 6lsoguro queda ext¡nguido
La amortización antic¡pada parc¡al del pÉstamo dará derecho al

Asegurado al reembolso de la parte de la pdma no consum¡da
mrespondiente a la parte amortizada anticipadamente delpréslamo menos

el importe corespondiente a los recargos e impueslos satisfechos,

conlinuando vigente el presente contrato de seguro por resto del importe del
préstamo pendieñle de amortizar.
En cáso de extomo parcial o total la Entidad Aseguradora devolverá al

Asegurado la parte de prima no coñsumida del perfodo de cobertura
corespondiente a la prima abonada.
El presente seguro seé nulo, salvo en los casos previslos en la Ley, si en el

momento de la perfección no existfa desgo o hab¡a ocurrido el §inieslro.

Este contrato de seguro y sus aplic¿ciones individuales son ind¡spüables á
partirde uñ año mntado desde la fecha de su perfecclón o, en su caso, desde

la toma de efecto de cada una de las aplicaciones ind¡viduales, salvo que el

Tomador o e¡Asegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

9. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de las coberturas §erá la indicada a

conlinuaciÓni
a) PARA PRÉSTAI\,OS HIPOTECARIOS la duración será siempre de 5

años.

b) PARA PRÉSTAIVIOS PERSONALES, ta duración det seguro coincidirá
con la duración del préstamo, estableciéndose un pedodo mínimo de
duraclón de 6 meses y máximo de 96 meses.

S¡n periuicio de lo establec¡do anteriormente, la cobertura
terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en el
momento en que tenga lugar el pr¡mero de los sigu¡entes eventos:
a) La fecha en la cual todas las cantidades deb¡das por el

Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta por el Contrato de P réstamo
vinculado a esta pól¡za de seguao fueran enlregadas al mismo,
o fecha de reembolso total.

b) La fecha de tormlnac¡ón del per¡odo d6 dúración dol Contrato
de Préstamo v¡¡culado a esta pó¡iza, aunque no se hubieran
reembolsado todas las cantidades deb¡das en v¡rtud dél m¡§mo.

c) La fecha en que el Contrato de Préstamo vinculado a esta Pól¡za
de seguro term¡ne por cualquier causa, teniendo derecho el
A§ogurado a lo ostablocido en el epartado 8.2 dol prosonte
Bolet¡n de Adhes¡ón.

d) La techa en la cual elAsegurado alcance la edad do 65 años, o
en la fecha en la que se cese en ioda activ¡dad profesional
remunerada, o en la fecha de iubilac¡ón o de prejubilac¡ón
cualqu¡ora que sea su causa, excopto para la garant¡a de
hospital¡zacióí.

el La fecha de falleclmlenlo o de d€claraclón d6l estado de
lncapacidad Pefmaneote del Asegurado qn cualqu¡era de sus
grado.

0 La fecha en la que se produzca una subrogación, ces¡ón de la
pos¡c¡ón o cualqu¡er transmis¡ón de los dercchos y
obl¡gac¡onos de las panos qu6 ¡nted¡enen en el Contrato de
PÉstamo.

h) As¡ñ¡smo, la cobonura tcrmiñará en la focha en la que el
Asegurador haya pagado el número máximo de Prestac¡ones
consecutivas o alternas por lncapacldad Tomporal,
Hosp¡tal¡zación oesempleo que se han fijado en esta póliza.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓU DEL SEGURO
La Entidad Aseguradora podrá rescind¡r el contrato en los siguientes
CASOS:

. Por agravac¡ón del rlesgo de acuerdo con el cuest¡onar¡o
presentado por la Entidad Aseguradora. Una vez comunicada
esta circunstancia a la Entidad AseguradoÍa, ésta podrá proponer
una modifcación del conkato en un plazo de dos meses.
El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de quince
dfas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad podrá advertk de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo
plazo de quince dfas, transcurridos los cuales y en los ocho días
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión definitiva. La

Eñtidad Asequradora podrá, iqualmente. rescindir el contralo
comunicándolo por escrito alAsegurado dentro del plazo de un mes,
a padir del dfa en que tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conlorm¡dad con lo establec¡do en el a.t¡culo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro en caso de falta de pago de una de las primas

siguientes la cobertura del Asegurador queda Suspendida un mes

después del dia de su vencimiento. Si elAsegurador no reclama el
pago dentro de los 6 meses s¡guienles al vencimienlo de la prima,

se enlenderá que el contrato queda en¡nguido.
De acuordo con lo establocldo en el art¡culo 22 de la Ley de contrato
de Seguro las partes puéden oponorso a la prórroga del contrato
mediante una notif¡cac¡ón escrita a Ia otra parte, efectuada con un
plazo de dos meses de a¡t¡c¡pacióñ a la concluslón del per¡odo del
seguro en curso cuañdo la opos¡c¡ón a la prófroga sea ejerc¡tada
por la Entidad Asoguradora o bien con un mes de antelación
cuando la opos¡ción a la prórroga sea ejecutada por el
Tomador/Asegurado.

I1, PAGO OE PRESTACIONES
Entendemos por fecha de sin¡estro:
. Para la cobsrtura de lncapac¡dad femporal: el primer dla de

incapac¡dad del Asegurado reconocido por el Organismo Oficial
Competente.

. Para la cobertuÉ de Hospitalizac¡ón: el primer dfa de
hospitalización será la fecha de ingreso en el Hospital.
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. Para la cobertura de Desemploo: a partir de la fecha efectiva de la
prestación por Desernpleo realizada por el Servicio de Empleo
Público Estatal u organismo competente, sin peíuic¡o del periodo de
carencia y periodo mínimo en situación de desempleo establecidos
en la póliza yfinalizará en elmomenlo en que el trabajador comience
una nueva relaciÓñ laboral.
No procoderá el pago de ¡as prestac¡ones s¡ el pago de la pr¡ña
única no se ha hecho efect¡vo.
lgualmentE para cl abono de las prestac¡ones descr¡tas en la
presento póllza el Asegurado, dqberá facil¡ta¡ el rec¡bi o
comprobante del pago de la co¡respondiente cuota dol
pré§lamo.
La Ent¡dad Aseguradora garanllza el abono de las prEstac¡onés
contratadas según tas cond¡ciones que se establezcan en estas
Condlciones Partlculares del Seguro. El Asqgurador podrá
disponer que sug mál¡co6, ¡nspectores o empleados vis¡ten al
Asegurado, dgb¡endo perm¡tir a su vez el Asegurado o sus
famil¡a¡es dichas v¡s¡tas, para cualquier ave guac¡ón o
comprobación que el Asegurador considere necesario. El
¡ncumplim¡ento de eslos doboros so ontendsrá como renunc¡a al
cobro de la prestación, salvo que no haya s¡do pos¡ble el llevarlo
a cabo por la oposición del már¡co o poEonal facullat¡vo 6n caso
de s¡n¡estro por lncapacidad Ternpor¿|.
La documentación que la Compañfa solicitará alAsegurado en caso
de sanjestro es la siguienle:

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
En la apertura del s¡niestro
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida Laboral actualizada y completa quejustiflque al menos 30 dlas

en desempleo.
- Carta de noiificación de desp¡do de la empresa, en papel de la

empresa y debidamente frmada y sellada.
- Certificado de Empresa y dos rlltimas nóminas, debidamente firmado

y sellado.
Desglose de la liquidación e iñdemnización efectuada por la

empresa, en papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.
- Justificante correspondiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y

Senlencia Judicial.
- En caso de E.R-E., autorización adm¡n¡skativa y comunicación de la

empresa altrabajad0r.
Carta del SEPE aceptando el paqo de la preslación con el periodo
reconoc¡do.

' Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestacioñes.
- Cualquier otaa documentación sustitútiva de ¡a anteriormenle

relacionada o que sea necesar¡a para verificar su validez o alcance.
En la continuac¡óri del s¡niestro
- Justificañte de pago del SEPE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura dq! S¡n¡estro:

Copia leg¡ble del DNI/NlE.
Vida laboral actualizada y complela (lrabajadores por cuenla ajena),
toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Social y últ¡mo pago.

Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
exped¡do por la Seguridad Social u Organismo Compelente, que
justifquen al meños 30 dlas en incapacidad.
Historial Clln¡co o Certif¡cádo Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el

cert¡flcado se hará constaa especlficamente si existen anlecedeñtes
relacionados con las causas de la ¡ncapac¡dad y las fechas de

d¡agnóslico de las m¡smas.
Además de lo anterioren caso de Hospital¡zación informe de ingreso
y alta hospitalaria.

- Además de Io anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligenciasjudiciales y/o atestado y/o copia delcert¡flcado emitjdo por
la empresa si $e trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestacione§.
- Cualquier oka documentación sustitutiva de la anteriormente

rclacionada o que sea necesaria para vedf¡car su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del s¡niestro
- Partes de confinnación de la baja per¡ódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que co¡responda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del S¡niestro:
' Cop¡a legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no habertrabajado

nunca, ¡nforme sobre la ¡nexisteñcia de s¡tuaciones de alta emitido
por la Tesorela General de la Seguridad Social.

- Parle de hospitalización con especificación de la hora de eñtrada y
salida del centro hospitalario que justifque al menos 7 dlas de
hospitalización.

- Historial Clanico o Certifcado l\¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el

certiflcado se hará constar específicamente s¡ ex¡sten antecedentes
relacioñados con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de
d¡agnóstico de las mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
d ¡lige¡cias judiciales y/o atestadoy/o copia delcertificado emit¡do por
la empresa si se trata de un accidenle laboral

- Recjbo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
' Cualqu¡er otra documentación sustilutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para veiflcar su validez o alcance
En la continuación del s¡niestfo
' Parles de hospitalización periódicos-
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fúera procedente el rechazo de un sinigatro coñ posterlorldad a
haberse efectuado pagos con cargo al m¡smo, elAsegurador podrá
reclamar a su élección contra el Asegurado o el Benef¡c¡ado por las
sumas indeb¡damente satistechas más los ¡ntereses legales que
corréspondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo so llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya recibido la documentac¡ón y las pruebas
roquor¡das, por parto del Asogurado o ol Bonef¡clarlo. En caso de
que no se entregara d¡cha docurnentac¡ón, el A§egurador no estará
obligado a pagar Preatac¡óí alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertineñtes
pruebas de que el Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización fijadas en la
definición eslablecida en las Condiciones de la Pól¡za, pagará la suma
asegurada en los términos establecidos eñ las preseñte Cond¡cione§
Particulares y con los límiles establecidos en la presente Póliza y sin
pe.juicio de que el Asegurado pueda in¡ciar el procedimiento de
reclamación desde el momenlo en que se encuentre en siluación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalizac¡ón de hecho y hasta
la pr¡mela de las siguientes fechasi
. La fecha en que el Asegurado cese en su situación de Desempleo.

lncapacidad Temporal u Hospitalización, o deje de aportar las
pruebas solicitada§ por la Entidad A§eguradora, de que se encuentra
en dicha situación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por Desempleo, lncapacidad Temporal u
Hospitalización que se han fijado eñ esta póliza.

Las Prestaciones previslas en el Contrato de Seguro sé pagarán por la

Entidad Aseguradora, al Benefciario, que las destinará al pago de las
canlidades debidas porelAsegurado en virtud del Conlrato de Préstamo
alque está vinculado el presente seguro.
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I2. REGIMEN OE RECLAMACIONES
El régimen de las reclarnaciones será el previsto en el articulo 97.5 de la
Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguÉdoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Tomador del seguro, elAsegurado y el Beneficiario o los Benef¡c¡arios,
asf como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas
y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la
Castellana no 44, 28046 lradrid y página Web]
www.dosfo.mineco.es/reclamacionevindex.aso contra la Entidad
AseguÉdora, si consideran que ésta real¡za prácticas abusivas o lesiona
los derechos derivados del conlrato de seguro.
En relación con lo anterior, se advierte que, para la adm¡sión y

lramitación de quejas o reclamaciones anle el Se.vicio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previarÍeñle por escrito al Area de Proleccióñ
del Cliente CNP PARfNERS, y en su caso, con posterioridad, al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora. o que haya transcurrido
el plazo legalmente establecido sin que haya s¡do resuelta por la Ent¡dad.
El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado en
CarreÉ de San Jerón¡mo, 21 - 28014 |\4ADRlD, y con dkección de coÍreo
electrónico p@teegipldgEliqolel@llppeIhCtrÉq tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las per§onas

anteriormente mencionadas, en primeaa instancia y lras su resoluc¡ón
por d¡cho departamento podrá seguirse la lramitación ante el Defensor
del Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez no80, 1oD,28001 [¡adrid Tfno.913104043 -

NAÍUR¡LEZA OEL RIESGOCIJEERTO NÓV3A

coxcEPlo POR EL CUAL SE ASEGI)RA: ps cúátr ¿lá¿

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispueslo en el mencionado Estatuto legal. en ¡a Ley 50/1980, de I de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguao de riesgos
exl.aordinari0s, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las d¡sposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINAR¡OS CUBI ERTOS
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: tenemotos y maremotosi

inundaciones exlraordina.ias, incluidas las prcducidas por embates de
mar: erupciones volcánicas: tempestad ciclónica allpica (incluyendo los
vienlos exkaordinarios de rachas superiores a 120 km/hy los Iomados);
y caidas de cuerpos srderales y aeroldos.

b) Los ocasionados violentamente mmo consecuencia de lenorismo,
.ebelióñ, sedición, motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fueftas Annadas o de las Fueftas y
Cuerpos de Seguidad en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sismicos. de erupcioñes volcánicas y la

caida de cueFos siderales se c€rtifc¿rán, a instancia del Consorcjo de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la Agencia
Estatal de l\¡eteorología (AEIVIET), el lnstitúto Geográfico Nacional y los
demás organ¡smos públicos competenles en Ia materia. Eñ los casos de
acontecimientos de carácler polltim o social, así como en elsupueslo de
daños producidos por hechos o acfuaciones de las Fuerzas Amadas o de
las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en liempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos jurisdiccionales y
adminislralivos compeleñtes infomación sobre los hechos ac€ecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no deí l¡¡gar a indeññizac¡óñ según la Ley de Conlrato

de Seguro.
b) Los ocasionados en personas aseguradas porcontrato de seguro

d¡sünto a aquellos en que es obligato.io el recargo a favor d€l
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

c) Los producidos por conrlictos armados, aunque no haya
preced¡do la declaración of¡c¡ald6 guerra.

d) Los der¡vados de la energiá ñuclear, s¡n peiuicio de lo establecido
en la Ley 122011, do 27 de mayo, sobr6 rosponsabllidad c¡vil por
daños nucleares o produc¡dos por materiales rad¡act¡vos.

el Los producldos por bnóméno§ de la ñatuÉleza dlstlntos a los
señalados en el apartado 1,a) anterior y, en particular, los
producidos por élevación del nivel frEát¡co, mov¡ñiqnlo de
ladeaas, deslizamiento o asentamiento de terrenos,
desprend¡miento de rocas y fenómenos s¡m¡lares, salvoque estos
fueran ocasionados man¡fieshmente por la acción del agua de
lluvia que, a su vez, hubiera provocado en la zona una s¡luación
d6 ¡nundaclón oxtraordlnarla y so produloran con caráctcr
simultiá¡eo a d¡cha inundac¡ón,

0 Los causados por actuac¡ones tuñulluarias produc¡das en el
cursode reuniones y manifestaciones llevadas a cabo contorme a
lo d¡spuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de l5 de jul¡o, reguladora
del derechode reunión, as¡ como durante el transcurs¡ode huelgas
legal€s, salvo que las c¡tadas actuac¡oñes pudieran sercalificadas
como acontecimientos exl¡aoad¡nar¡os de los señalados en el
apartado 1.b) anter¡or.

g) Los cáusados pormala fe del asegurado.
h) Los conespond¡entes a sin¡Gstros produc¡dos añtes del págo de

la primera pr¡ma o cuando, de corformidad con lo establecido en
la Ley de Contrato de Seguro, la coberluÉ del Consorcio de
Compensación de Segurosse halleguspendida o elseguro quede
oxtinguido por falta de pago de las primas.

¡) Los siniestros que por su magn¡tud y gravedad sean calificados
por el Goblerno de la Naclón como do «calástrofo o calam¡dad
nacional».

EXTENSIÓN OE LA COBERTURA
1 La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las mismas

personas y las mismas sumas aseguEdas que se hayan establecido
en las pólizas de seguro a efectos de la coberlura de los desgos
ordinerios

2 En las pólizas de seguro de vida qL]e de acuerdo con lo previsto en el

contrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provis¡ón matemática, la coberlLrra delConsorcio de

-I .3401524¡m F €¡9lt2,EO1 w* 6!r'lE! á§

Fax 9130849S1 recama -defeñsor orq. La Entidad

ctePAFINERS DE SEGIIRoSYRE{SEGUñoS sA -c.úr do sr Jádift, 21 23011M 0R0

AseguEdora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la

instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ofles que el Defeñsor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación anle e¡ Delensor d€l cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a olro mecanismo de soluc¡ón de conflictos, ni a la
protección administ.ativa.
El Área de Protecc¡ón del Cliente, actuará en ¡a resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la

Enl¡dad Aseguradora, y que les será facililado en cualquier momento.
I3. CLÁUSULA OE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE

COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRO¡OAS DERIVADAS
DE ACONTECIMIENfOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE

PERSONAS
Oe conformidad con lo establecido en el telo refundido del Eslatulo legal

del Coñsorcio de Compensación de kguros, aprobado porel Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, eltomador de un conlrato de seguro
de los que deben obl¡gatodamenle incorporar recargo a favor de la citada
entidad pública empresarial tiene la facultad de conveñir la cobedL.¡ra de los
riesgos extraordinarios con cualquier entidad aseguradora que reúna las
condiciones exigídas porla legis¡ación vigente.
Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por

acontecimienlos extraordinarios acaec¡dos en España o en el extranjero,
cuando el asegurado tenga su residenc¡a habitual en España, serán
pagadasporel ConsorciodeCompensac¡óndeSeguros cuandoeltomador
hubiese salisfecho los corespondientes recargos a su favor y se produjera

alguna de las siguientes situaciones:
a) Que el riesgo exkaordinado cubierto por el Consorcjo de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
conlratada con la énlidad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por d¡cha póliza de segurD, las

obligaciones de la entidad aseguradora no pudieEn ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o poreslar sujeta a un

proced¡miento de liquidac¡ón inteNenida o asumida porel Consorcio de
Compensación de Sequros.
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Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, es decir, a la d¡furencia entre la suma asegurada y la
proüsión matemática que la entidad asegumdora que la hubiera
emitido deba tenerconstituida. Elimporte conespondiente a la provis¡ón

malemática será salisfecho por la menc¡onada ent¡dad aseguradora.
COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE COII/IPENSACIÓN
DE SEGUROS
1. La sol¡cilud de indemnización de daños cuya cobertura conesponda al

Coñsorcio de Coñpensación de Seguros, se efecluará mediante
comunicación al mismo por el tomador del seguro, e! asegurado o el

benefciario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de seguro§ con
cúya inteñención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de ¡os daños y la obtención de cualquier infomac¡ón
relativa al procedimienlo y al estado de tramitac¡óñ de los siniestros
podrá realizarse:

- l\¡ediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).

- A través de la página \ eb del Consorcio de Compeñsación de Seguros
lwww.consoÍseouros,es),
3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten

indemnizables co¡ arreglo a la legislación de seguros y alconten¡do de
la póliza de seguro se realizará porel Consorc¡o de Comp€nsación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la ent¡dad aseguradora que cubriese los
aiesgos ordinados.

4. Abono de la indemnizaciónr El Consorcio de Compensación de
Segufos realizará elpago de la indemnización al benefciario del seguro
med¡ante trañsfereñcia bancaaia.

I4. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo previsto en la normaliva aplicable en materia de
protección de datos, y especialmenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 20'16 relativo a la
protección de las personasflsicas en lo que respec{a altratam¡ento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la

Directjva 95/46/CE (Reglamento Ge¡eral de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DESEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma alTomadory/o
asegurado de ¡a Póliza, de manera expresa, inequlvoca y precisa de lo
siguiente:
INFORMACÉN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Rosponsable dol ralamlento do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP

Partners) NIF A-28534345
+info: información adicional
F¡nalidad del tratam¡ento de sus datos
F¡nal¡dad Pr¡ncipal": suscripción y ejecución de un contErto de
seguro.
+info: informac¡ón adicional
Leg¡t¡mac¡ón pam eltratam¡ento de sus datos
La ba6e legal para el tratamiento de sus datos es Ia e¡ecución del
contrato de seguro en los términos que fguran en las Condiciones de
la Póliza, asi como en la Ley de Contrato de Seguro y Loy de
Ordenación, Supervisión y Solvenc¡a de entidades as€guradoras.
+infor infodnación adicional

Destlnatarios

Sus datos podrán ser coñuñicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

" Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de servicios

relacionados con el contrato de seguro susctito (por ejemplo:
proveedores de CNP Partners para la prestación de algún serv¡cio

relacionado con su contrato, empresa§ taamladoras de siniestros con
quien CNP Partners haya externalizado dichos servicios, peritos, etc..),

con los qLE CNP Partners se compromete a suscribir el

core§pondiente contrato de tratamiento de datos.
r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan inteNenido en la

mediación de su contrato.

'/ Empresas del Grupo en el caso de qL€ sea necesario para el
cumplimiento de ¡as obligaciones de supervisión y/o para gestión
adm¡nistrativa y geslión centralizada de recursos informáticos.

Transferenc¡as lntemac¡onales p¡ev¡slas: Salesfoace.com EI\,EA
Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de seruic¡os informáticos de CNP Partners.
+irfo: iñfomación adicional
D6rechos
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, asi como otros derechos como
se explica en la información ad¡c¡onal.
+info: información adicional
INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Rosponsable del tratam¡onto de sus datos
Oatos de Contactol
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21, 280'14 Madrid
Teléfono: 915243431
Correo Electónic0: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpÉLesIQelppA¡lest!
F¡nal¡dad del tratam¡ento

¿Coñ qué final¡dad tratamos sus dato6?
En concrelo, dentro de la 'Finalidad Principal", los Dalos Personales serán

tratados para:

' Valorar, seleccionar ytarificar los riesgos;
. En su caso, para la real¡¿ac¡ón del test de idorrcidad y

conveniencia, asf como en su caso mantener actualizados sus
datos para este fn;

. Suscribir, cumpliry exigir elcumplimiento delcontralo de seguro:

. Geslionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro
hasta la extiñción de las obligaciones jurid¡cas de las parles balo el
mismo:

. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emilirrecibos re¡ativos a las mismas;

. Tramitación de los siniestros (incluyeñdo preslac¡ón de servicios
por lerceÉs empresas contratadas por cNP Partners para el

cumplimiento del contrato de seguro, la perüación de los daños y
en su cáso, liquidación de los siniestros a lravés de la§ empresas
a las que se hayan extemalizado lales funciones):

. Gesl,ón de quejas y redamacionesi

. Regist.o de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inveEiones;

. Realzar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de
forma previa a la suscripción de, contrato de seguro o en cualquier
momento de la vigencia del mismo, ir¡cluyendo, habida cuenta del
¡nterés legítimo que ostenta la Entidad Aseguradora, la consutla y
cruce de los Datos Personales con fcheros comunes para evitar
fraude en el seguro y con ficheros solrre solvencia patrimo¡ial y
crédito:

. Cumplir con obl¡gaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas
que obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o
cuando su tratam¡ento esté basado en una hab¡litac¡ón legal;

' La realüación de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perflados con fne§ actuariales para la

determinación de la prima en la suscripción del contrato de seguro:
. Gestionar, en su caso, de forma centrali¿ada los recursos

infomát¡cos (aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que

estén en la nube) o para ines administrativos intemos dentro del
mismo grupo de empresas alque pertenece CNP Partners.

. Remrtrrle comunicaciones comerc¡ales sobre los produclos de CNP
Panners similares a los contratados a través de correo postaly/o
llamada telefónica.

¿Qué tratam¡entos adlc¡onales podemos real¡zar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por rnedios eleclrónicos, as¡ como
información sobre productos distintos a los contralados, ¡nfomación
sobre las acciones de marketing que CNP Partñe6vaya a llevara cabo
(entre las que podrán figurÍ¡r, campañas, pÍoyectos, sorteos. concuEios,
eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de
satisfacc¡ón y envio de newsletters (todo ello incluso por medios
e¡ectrónicos).
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r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lralados para la elabomción de
perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer
sus prefereñcia§ y ne@sidades y, en su c¿¡so, y enke olras, adecuar
las comunicaciones comercjales. diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo tataaemos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseryarán mientras se
manlenga la relación mercant¡|, salvo que revoque su consentjmiento o
se hubiera opuesto con anteaioridad, en su caso y una vez finalizada,
durante el plazo de conservación legalmente establecido. Puede
consullar en cualquier momento dichos plazos enviando un correo
electónico a cualquiera de las direcciones de coneo electrónico
establecidas en Datos de coniacto del Responsable de Tratamieñto.

'/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus dato6 para remitirle
ofertas comercjalesde CNP Partners por medios electrónicos, asfcomo
información sobre productos d¡st¡ntos a los conlratados, infornac¡ón
sobre las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo
(entre los que podránfgurar, carÍpañas, proyectos, sorteos, coñcuEos,
evenlos de cualquier tipo y temática), la reali¿ación de encuestas de
satisfacción y envio de ne$/sletters (todo ello ¡ncluso por medios
electónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de
perflles con fnes comerciales y de marketing mn el objeto de conocer
sus pref-árencias y necesidades y, en su c¿so, y ertre okas, adecuar
las comunicaciones comerciales, diseñar producios en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos pánalos anteriores podrán llevaÍse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de conform¡dad con lo

establecido en el apartado "Derechosi ¿Cuáles son sus derechos clrando
nos fac¡lita sus datos?'indicado en este documento de info adicional.
Lcgitimación para el tiatam¡ento de sus datos
¿Por qúé pod6mos lratilr sus datos peÉonales?
Sus datos podrán ser fatados para la ejecución de su conlrato de
seguro. Eñ caso de negat¡va a facilitar dichos dalos o ¿ que sean
lratados. no será posible la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o
gestión del conlrato.
Adicionalmente, sus datos serán lratados por los s¡guientes mot¡vos:
/ Si ha aceptado la cláusula del katamiento de sus datos para recib¡r

ofertas comerciates de CNP Parhers por medios elecfónicos asfcomo
informacióñ sobre productos distirdos a los cordratados, para informarte
sobre accjones de markeiing (enlre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquiertipo yternática) y/o
realizac¡ón de encueslas desatisfacción y newsletters (todo ello induso
por medios electrónicos), sus datos serán lratados para dichas
fina¡idades.

'/ Si ha aceptado, la ciáusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fines comerciales y de markeling con el
objeto de conocersus Feferenciasy necesidadesy, en su caso, y entre
otras, adecuar las comun¡caciones cornerc¡ales, d¡señar produclos en
base de dichas preferenc¡as y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una
obligación legal, de acuerdo con lo eslablecido en la normativa que
aplique al contrato de seguto suscrito, entre otras, la Ley de Contrato
de Seguro, Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Ent¡dades
Aseguradoras y su Reglamento de desarrollo, Ley de Mediac¡ón de
Seguros, Ley de Comercialización a distancia de seNicios fnancieros,
Reglamento Delegado (UE) 20'15,€5 de la Comisión, de 10 de Octubre
de 2014, por€l que se completa ¡a Direcliva 2009/138/CE, asícomo los
Reglamentos comunitaños de ejeorcjón de solvencia ll, Directiva UE

2016/97 sobre d¡stribución de Seguros, Reglamento UE. No

128612014. de 26 de nov¡embre de 2014, sobre los documentos de

datos fundamentales relativos a los productos de inversión minorista
vinculados y los productos de iñversión basados e¡ seguros, en su

caso. Real Decreto '1589/1999, de 15 de octubre, por elque se aprueba

el Reglamento sobae la instrumentación de lo§ compromisos por

peñsiones de las empresas con los trabajadores y benefciarios, asl
como cualquierotra Ley que se promulgue en un futuro y que afecte al

contrato.
Así mismo, se podrán tralar para los casos en que exista un interés

legltimo por parte de la aseguradora.

Destinatar¡os

¿A qu¡én se le va a comuñ¡car sus datos?
Además de lo ¡ndicado, s¡ ha aceptado la cláusula de comunicación de
los dalos, sus datos se van a comunicar a las empresas delgrupo al
que pertenec€ CNP PARTNERS para ofrecerte infomación comerc¡al
sobre productos de seguro, intermediación a través de inlernet, y
planes de per¡siones, informarle sobre acciones de marketing (entre
las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos, concursos,
evenlos de cualquier lipo y temática) asl como env¡o de newsleners,
por cualquiermedio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. GNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Sino ha aceptado está cláusula, sus datos únicarnente lostendrá CNP
PARTNERS,
Asf mismo, sus datos podrán ser comunicados en cáso de cesión de
cartera, fus¡ón, escisión y transformación.
La transferencia lntemac¡onal de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a c¿bo siempre y cuando las mismas estén
incluidas en el ámbilo de las Normas Corporalivas Vinculañtes del
Grupo Salesforce, que ofrecen un nivel de protección equiparable al

español y conlarán con lodas las garantias y medidas para

salvaguardar la seguridad de sus datos.
I\,4antendremos actual¿ada la información sobre transferencias
intemacaonales que se vayan a real¿ar en un futum en nuestra web:
hllos //wv/w.cn0oartners es/oolitica¡e-onvacrdad/
Deaechos

¿Cuáles son sus dérechos cuando nos fac¡litá sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está
tratando datos personales que les @ncieman o ño.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos
personales (dergchode acceso) asicomo a solicitarla rectiñcación de
los datos inexaclos (derécho de recl¡ficación) o en su caso, su
supresión cuando, entre otros motivos los datos ya no sean necesarios
para los fnes que fueroñ recoqidos (derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los inte¡esados podrán solicitar la

limilación del tratamienlo de sus datos, en cuyo c¿rso, únicamente los
conseryaremos para el ejeacicio o la defensa de reclamac¡ones
(derecho a la l¡mitación del tratam¡entol.
En deteaminadas circunstanc¡as y por mot¡vos ¡elac¡onados con
sr¡ situac¡ón particular, los ¡nteresados podrán oponerse al
lratamiento de sus datos. CNP Partncrs dejará de tratar los datos,
salvo que obedézcan a mot¡vos leg¡t¡mos o el ejerc¡c¡o o delensa
de posiblos reclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho
d6 rovocación dol consontimiento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus dalos a otra entidad
asegu.adora (dqrecho a la portabilldad de lo§ datos), se podfá

rea¡¿ar, pero siempre que cumplan con los requisitos para que se
pueda eiecutar la m¡sma y s¡empre y cuando la empresa a la cual
deben ser comun¡cados sus datos tenga operativa la plataforma para
poder ejeclrtar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán rea!¿ar si
afectan a datos de salud o se lraten de seguros colectivos).
Puedes eiercer todos estos derechos a favés de la siguiente dirección
de e-mail: gdor.es.oeticion@cnooartners.eu indicándonos que es lo
que necesita en relación con sus datos.
Si prefiere enviamos su pet¡ción por coreo ordinario:

CNP PartneE de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alención al Cliente
Canera de San Jerón¡mo no 21

280'14lV]adñd
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en
relación a la proteccióñ de dalos personales

CNP PARfNERS 0E sEcURos Y REAsEGlJRos sa -cffi.d. sr Jdfltu, ?l 230111,{A0Rl0 (ESPAÑA)-I +3r915?13a00 F .3191521301 w úppar¡ds €s

RM d.M.dd, roñol.3l9,lib.o3.!91 úldelLltúd6Seidd€qhlo 15l!¡.f'3s?m hs lo'NLF A235343¡5 OftAdd¡ DGSfP:C065960001



CNP PARTN ERS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20671

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

ilOIiÉ&E DE tr ASEqIRADOAA: CñP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS, S A, dú.¡Éd. h Cff. d. Sa -h,srm.21 23014 MJld lE¡páñá)
sANr(oA. s A óñiolido { Avda da b Lb..hd 5 20001 S¡n S€badlJn (Espala)

8 NroA 6A-ACEME EXCLUS VO D€ PF€o|CA. +ut¡rdo pÉh d ¡lrtoü¡ 
'1. 

eSu,G dá Cl¡P Prt¡ss
IJATIJRALEá OEL R ESGOCUBIERTO NÓVdA

CoNCEÍÍo pORELCUÁLSE ASEGURA: Pd.u6L 46¿

S¡ no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere
presenlar una reclamación lo puede hacer a través de ema¡l

Drolecciondelcliente(acnooartners.eu o a través de un escrito en el
domicilio antes indicado pero dirigido alÁrea de Protección del Clienle.
En todo caso, puede ao-rdir a la agencia española de protección de
datos que es la autoridad encargada de velar por elcumplim¡ento de

sus derechos en esla materia. En su página web puede enmnfar
informacjón adicional y complementaria sobre todos estos derechos, Ie

adjuntamos un link a su página web:
htlos/!4ww.agod.es/oortalwebagod/index-ides-idoho.ohp

Debe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡niesro. oara la tramltaclón. per¡tación v liou¡dac¡óñ del miamo. dado
quo de lo contrario no se Dodrá eiecular el contrato:

E Acepto, confome a lo anterior, allratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a lravés
de un proveedor de CNP Parlners para la tramitación y liquidación del siniestrc.

Si acepta lo siquiente, sus dalos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Palners por med¡os eleckónicos, asi
como inform8ción sobre producios distintos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Panners vaya a
llevar a cabo de cualqujer tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos. concursos. eventos de cualquier tipo y temática), la realizac¡ón
de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (lodo ello incluso por med¡os electrónicos).

tr Acepto eltratamienlo de mis datos para rec¡bir ofenas come.ciales por med¡os électrón¡cos, información sob.e productos dist¡ntos a

los contratados, sobre acciones marketing, real¡zación de encuestas de salisfacción y envio de ñewsletters (todo ello ¡nclugo por

medio$ eleclrónicos).

S¡ acepta Io siguienle. sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le
puedan ofrecer informac¡ón comercial sobre sus productos y seNicios, realización de acciones de market¡ng de cualquier tipo (entre

otras, campañas, proyectos, sorleos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temática), asl como envio de newsletters, por cualquier
medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail). +¡nfo: información ad¡cional

E Acepto ¡a comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerc¡ales y de marketing
y recepción de newslelters (por cualquier med¡o).

Si acepta, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de perflles con fines comerciales y de marketing coñ el objeto de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre okas. adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señar paoduclos en base de

dichas preferenClas y necesidades.

O Acepto ellratamiento de mis datos para la elaborac¡ón de perflles con llnes cometciales y de ma.keting

DECLARACIONES OEL ASEGURAOO

EL (LOS) ASEGURADO(S):
. Ma¡if¡esta(n) su ¡nlerés en adher¡rse a la pól¡za colect¡va No 20671 suscrita enlro CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A-

como Asegurador y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO DE PREDICA. -Autorizado para d¡str¡buc¡ón de seguros de CNP Partners. coño
suscriptor.

. Declara(n) que han leido y aceptan el conten¡do de la Cláusula relativa alTratam¡ento y Cesión de Datos Persoñales.

. De confomidad con lo d¡spuesto en el articulo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, las cláusulas resaltadas én modo ospocial en el presente
Bolet¡n de Adhes¡ón de Seguro de Ia presente póliza y pafi ol caso de que pud¡eran ser cons¡deradas liñ¡tativas de los derechos del
Asegurado, son especif¡camente acepladas, mediante la del Boletin de Adhes¡ó¡ del Seguro, dejan expresa constanc¡a de haborlas
exañ¡nado detenidamente y de mostrarse pleramente conformes con cada una de ellas. El Asegurado declara haber recib¡do la total¡dad
de los documentos a¡ter¡ormente c¡tados que componen su Contrato de Seguro. 0e esta manera el Asegurado, qstando conforme con su
inclusión en el séguro én la forma ¡nd¡cada en el presente Boletín de Adhesióñ de Soguro,lirma al p¡e de este documento en prueba de

aceptac¡ón expresa del contenido dol Cortrato de Seguro suscrito.

aNPPARTNFRStESEGIIRoSYREASEGURoS.S.A -Cliirtd.S.nJúoim 21.23nl1MAoRI0 - T. + 3491524900 . F i3¡915213o1 w qpparne 6
RM d¡Mrd bmt8rg.tibo399l sld¿ u§o (,. S@6d¿d.'l*o lS ltriá i'38 230 lis la ñF A 2S53¡345 Cl# Adhva.oGSÉP C65€ @{01
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POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUEROO,
ACEPTE LOS DIST¡NTOS TRATAI!¡IENTOS DE SUS DATOS CONFORIT'E SE INDICA A CONTINUACIÓN:



cNp PARTN ERS

BOLETIN DE ADHESIÓNiCERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA N" 20671

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
ilOIGAE DE LA ASEGURAooRAI Cl¡P PARINERS DE S EGU RoS Y REASEG! 8OS S"A dmEri¿da d Carda de S¿ñ ldm ño 21 23011Madd,lÉsp.ñáI

BANKoA S A, dmúc ¡r,o ú Avda do ¡ Libslcl.5 - 2000l Sa¡ S€b&idn lE6priá)
BAN(04S AGEN IE EXCLUSIVo DE PREo CA. áurúzadó páñ ¿ dJ bu¡ ór do eguros d6 CNP Pad¡s§

I{ATURALEzA DEL RIESCO CUBIERTO [OVd¡
COI'¡CEPÍO POn EL CU,AL SE ASEGUR¡: Pd .renlá

El p.esente cont.ato se rige por las CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN DE ADHESIÓN OE SEGIJRO y por los
anexos y Apéñd¡ces que emita la Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careclerdo de valor y electo
por separado.

Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadás por las CONOICIONES PARTICULARES y el
BOLETIN/CERTIFICA0O INDIVI0UAL DE SEGURO. En caso do dlscrepancla entre lo estab¡ec¡do er las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en las BOLETIN/CERTIFICADO INOIVIOUAL DE SEGURO y CON0ICIONES PARTICULARES, pr6valecorán éstas sobré aquéllas, s¿lvo
que d¡cha d¡screpanc¡a der¡ve de pactos contra la ley, la moÉl o el orden públlco, 6r cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 122 y s¡gu¡ertes del Reglamento dé Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvencia de las Ent¡dades
Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embro, ambos ¡ncluldos, el Asegurado reconoce haber
recib¡do, en la m¡sma fecha y con anter¡or¡dad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnformat¡va comprens¡va de todos los aspectos
relat¡vos al presenle seguro que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.

Le¡do y conforme,

Hecho por duplicado, en BASAURI, a 28 de Febrero de 2020

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

0. Santiago Dom¡nguez Vacas
Di recto t Gen eral A dj u nto

D, Josu Arriola Anakabe
Adjunto ál Consejerc Delegado

Área comerciat

EL PRESENTE DOCUMENTO OE BOLETIN DE ADHESION OE SEGURO ANULA Y SUSTITUYE, EN RELACIÓN CON LA PÓLIZA COLECTIVA A LOS
QUE EL MISIVIO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECfO.

C¡P PARINERS 0E SEGURoS Y FETSEGÜRoS, s A _cñ!
RM d. Ltrdú, lmo 1019, lüo 3.991,61do¡ Ubo &

Smkds.a agqré d. s€f,lB aduM pss¿ Jüidi¡ ú dú d¡o ú á Aau¡ do l. Lb{l¡d ¡1á,

deSaJaú¡ñq21 280lat{AoRlD(ESPAÑA)-f +3491t74300 F r11915?r3¡!l wc¡pp¡nndks
Sa d.les lo¡o 195 hqá ia 33 2ú lii ri N f A 28534915 Cl¿v. Adnv! .DGSFP C0659&01
20m1 Offis!¿ So S.bdÉñ o 'M 
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SU ORUÉN OL T RANTiI.ERENU I A

,-echa t"tora oficina
28102/2a?0 1l;t 9 i zB 0044 tsA$AURI

0IJ8 0044 42 0208s3U626
Idfr.:

Helnos adeudado en su cueñta el importe de Ia fransferencia indicada_
I ipo lf. : I RANtir- ERE¡ic I A
Benetlclarlo: CNP PqRINER§ lmp. Nominai:
ccc de Abono: 0138 q099 52 0115ó0512J
ordenante: AN00N{ HIIA CA§IRO Correo : 0
concepto: PRES rAr,ro 0l¡!8 0044 45 0209059856_cÉRTlÉtcA0o 163
Por cuenta: Comisión : 0

854,68 E. UR

EUR

z8/atl?a
ANUONI Hl IA CA§ IRO
ABK044ü4 ?80?20 1119üJ

Las entidades de crédito y demás pr oveedores de servicioo de pago, asi comó los
sistemas de pago y prestadores de servi.cios tecnológicoo relacionados a 1os que ae
transmitan los datog para llevar a cabó la transacción pueden estar obligados por la
Iegislación del Estado donde operen, ó por Acuerdos concluidoe por éste, a facilitar
información sobre la transacción a las autoridades u organismos oficiales de otros
paises, situadcG tanto dentro como fuera de la UnÍón Huropea, en ei marco de la iucha
contra Ia financiaci,ón del terrorismo y formas graves de delincuencia organizada y 1a
prevención del blanqueo de capitales.

Lo$ dato$ recabadoo ahora o p€Gteriormente de Ias actuaciones derivadas, serán
tratados de contormidad con La normativa de Protección de uáto6 con Ia mayor
conf idenciai idad, y serán incorporadoo a un fichero tituiaridad de
BANKOA, $"A,
exclusivamente para }a correcta ejecución de Ia operación o servicio solicitado- puede
ejercer los derechoe de acceso, opooición, cancelación y rectificación de sus dato6 y
puede revocar en cualquier momento l^a autorización que hubiera concedido para e1 uso
de lo,s mismos, dirisiendo una comunicación a ntención al cliente de Ia Entidad o a la
dirección postal o de correo electrónico de Ia Entidad que puede encontrar en e1
apartado de Protección de dato6 del portal t.leb de la entidad, adjuntando copia de su
0ocumentó Nacional dé Ideñtidád a Ios efectos de una correcta identificación,

BANKOA, § " A f- i rlna del 0rd6nante

- "@?r."'.1i'..oa.l
013s,i

005900fJ2ó1

854,68 EUR

EUR
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